
Ajuntament de la Vila Joiosa 001

El Ayuntamiento de Villajoyosa instala el nuevoEl Ayuntamiento de Villajoyosa instala el nuevo
sistema de video actassistema de video actas

El Ayuntamiento de Villajoyosa está instalando un nuevo sistema deEl Ayuntamiento de Villajoyosa está instalando un nuevo sistema de
video acta en el salón de plenos que permitirá grabar todas lasvideo acta en el salón de plenos que permitirá grabar todas las
sesiones plenarias y compartirlas con la ciudadanía. El Consistorio hasesiones plenarias y compartirlas con la ciudadanía. El Consistorio ha
invertido 52.918,14 euros en poner en marcha este sistema.invertido 52.918,14 euros en poner en marcha este sistema.

La video acta permitirá registrar en formato digital los plenos delLa video acta permitirá registrar en formato digital los plenos del
Ayuntamiento, un nuevo sistema de actas que además cumple laAyuntamiento, un nuevo sistema de actas que además cumple la
función de trasparencia con el ciudadano, ya que los videos de lasfunción de trasparencia con el ciudadano, ya que los videos de las
sesiones se colgarán en internet para que todo el que lo desee puedasesiones se colgarán en internet para que todo el que lo desee pueda
ver lo acontecido en ellos. Para poder implantar este sistema ha sidover lo acontecido en ellos. Para poder implantar este sistema ha sido
necesaria una inversión en infraestructuras de 52.918,14euros. Lanecesaria una inversión en infraestructuras de 52.918,14euros. La
empresa adjudicataria ha instalado el sistema de grabación de video,empresa adjudicataria ha instalado el sistema de grabación de video,
micrófonos para registrar la voz y un software para la gestión delmicrófonos para registrar la voz y un software para la gestión del
sistema para poder registrar los plenos; el pleno de diciembre será elsistema para poder registrar los plenos; el pleno de diciembre será el
primero que se grabará con este sistema. “La video acta supone unprimero que se grabará con este sistema. “La video acta supone un
paso más en el proceso de modernización de este Ayuntamiento, unpaso más en el proceso de modernización de este Ayuntamiento, un
proceso que seguirá con la adaptación del sistema electrónico deproceso que seguirá con la adaptación del sistema electrónico de
expedientes que permitirá realizar todas las gestiones vía online,expedientes que permitirá realizar todas las gestiones vía online,
facilitando trámites y aportando rapidez a los mismos” ha comentadofacilitando trámites y aportando rapidez a los mismos” ha comentado
Joan Lloret, concejal de Hacienda. La adecuación de la plataforma deJoan Lloret, concejal de Hacienda. La adecuación de la plataforma de
gestión de expedientes a las leyes 39/2015 y 40/2015 mediante lagestión de expedientes a las leyes 39/2015 y 40/2015 mediante la
implantación de sistemas informáticos que han de funcionar de formaimplantación de sistemas informáticos que han de funcionar de forma
integrada con los existentes tendrá un coste de 119.790 euros, y fueintegrada con los existentes tendrá un coste de 119.790 euros, y fue
adjudicada hace un par de meses.adjudicada hace un par de meses.
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Fuente:Fuente:Fuente propiaFuente propia

Categoria:Categoria:Alcaldía, Hacienda.Alcaldía, Hacienda.
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